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NOTIFICACION POR EDICTO  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUCICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

 
 

El Santuario Antioquia, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En la fecha, El Juzgado Penal del Circuito de El Santuario Antioquia, se permite 
notificar por este medio, a los sujetos procesales no notificados en forma personal, 
la sentencia condenatoria proferida por este despacho el día treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), en contra de RAMIRO DE JESUS HENAO AGUILAR, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.003.551, por los delitos de (i) 
homicidio en persona protegida; (ii) desaparición forzada; (iii) fabricación, tráfico y 
porte de armas de fuego o municiones; (iv) fabricación, tráfico y porte de armas y 
municiones de uso privativo de las fuerzas armadas y (v) deportación, expulsión, 
traslado o desplazamiento forzado de población civil, proceso con radicado interno 
número 2023-00004-00, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva dice:  
 

 
PROCESO:  PENAL ORDINARIO  
PROCESADO: RAMIRO DE JESUS HENAO AGUILAR, C.C. Nº71.003.551.  
RADICADO: 05 697 31 04001 2023 00004 00  
SIJUF: 05 001 60 66044 2010 58793 00  
CONDUCTAS: (i)HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA  

(ii)DESAPARICIÓN FORZADA.  
(iii)FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE 
FUEGO O MUNICIONES (iv)FABRICACIÓN, TRÁFICO Y 
PORTE DE ARMAS Y MUNICIONES DE USO PRIVATIVO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS, (v)DEPORTACIÓN, EXPULSIÓN, 
TRASLADO O DESPLAZAMIENTO FORZADO DE 
POBLACIÓN CIVIL  

VICTIMAS: AURELIO ANTONIO HERRERA Y OTROS  
N° SENTENCIA:  2023/014 

 
 

“FALLA. PRIMERO: CONDENAR a RAMIRO DE JESUS HENAO AGUILAR 

identificado con cédula de ciudadanía Nº71.003.551 de San Rafael Antioquia, y 
demás condiciones civiles y personales descritas en la parte motiva de este fallo, 
A LA PENA de Doscientos sesenta y dos (262) meses de prisión, diecinueve 
mil (19000) S.M.L.M.V. de multa y ciento cuarenta y dos (142) meses de 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, al 
encontrarlo penalmente responsable de las conductas denominadas: Homicidio 
en Persona protegida y Desaparición forzada y deportación, expulsión, 
traslado o desplazamiento forzado de población civil, delitos cometidos en la 
humanidad de AURELIO ANTONIO HERRERA Y OTROS, en las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar descritas.  
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SEGUNDO: NEGAR al sentenciado, los subrogados penales de la suspensión de 
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por las razones expuestas en 
precedencia, por lo cual se hará efectivo el cumplimiento de la misma en el 
Establecimiento Penitenciario designado por el INPEC.  
TERCERO: Contra esta decisión procede el recurso de apelación por los 
diferentes sujetos procesales, pero el procesado y defensor solo con relación a 
los temas indicados en el inciso 10 del Artículo 40 del nuevo C. de P. Penal.  
CUARTO: Dese cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 53 –2 del C. Penal; 
469 y 472 del Código de Procedimiento Penal y demás normas concordantes que 
permitan el envío de la información pertinente a las autoridades encargadas del 
control de este tipo de fallos. CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, firmado, 
JORGE ALBERTO CARDONA CASTAÑO, JUEZ.”. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 600 de 2000, para notificar la presente 

decisión, se fija este Edicto en un lugar público de la Secretaría del Juzgado y en el micrositio de la 

página web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día primero 

(01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las ocho de la mañana (08:00 a.m.).  

 

Queda desfijado el día miércoles seis (06) de septiembre de 2023, a las ocho de la mañana  (08:00.M.) 

 

Contra la providencia notificada, procede el recurso de apelación consagrado en el artículo 191 de la 

Ley 600 de 2000 

 

 

 
VIOLETA ZULUAGA GOMEZ 

Secretaria 

 

 

El presente Edicto se desfijó hoy, ____  ___________________________ las 5:00 p.m. 


